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ACTA DE AUDIENCIA, CONFORME LA LEY 1996 DE 2019 
 
PROCESO:   ADJUDICACION DE APOYO JUDICIAL 

RADICACIÓN:   25 899 31 10 0012020-00501 00 

DEMANDANTE:   GONZALO PLAZAS PLAZAS 

BENEFICIARIA:   MARÍA ROSALBA ELSA BOHÓRQUEZ DE PLAZAS 

  

A los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), siendo la 

hora y fecha señalada para llevar a cabo audiencia de trámite dentro del proceso 

de la referencia, la Señora Juez Primera de Familia de Zipaquirá se constituyó en 

audiencia. Al acto comparecen a través de MICROSOFT TEAMS las siguientes 

personas: 

C O M P A R E C E N C I A: 

  
• DEMANDANTES: GONZALO PLAZAS PLAZAS, con la C.C. 1.17.146.641 de Bogotá. 

 

• APODERADA DEMANDANTE: ALBA LORENA AVELLA SERRATO, identificado con los 

documentos C.C. 1.030.543.789 de Bogotá y la T.P. 215.433 del C.S. de la J.  

 

• BENEFICIARIO DE LA ACCIÓN: MARÍA ROSALBA ELSA BOHÓRQUEZ DE PLAZAS, quien se 

identifica con la C.C. 41.384.909 de Bogotá. 

 

• PARIENTES (HIJAS) DE LA BENEFICIARIA DE LA ACCIÓN:  

 

OLGA LUCIA PLAZAS BOHÓRQUEZ, con la C.C. 52.005.295 de Bogotá 

VICTORIA EUGENIA PLAZAS BOHÓRQUEZ, con la C.C. 35.475.848 de Chía 

ROSALÍA PLAZAS BOHÓRQUEZ, con la C.C. 35.473.468 de Chía.  

 

• CURADORA AD LITEM: MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ BERNAL, quien se identifica con los 

documentos C.C. 35.401.400 y T.P. No. 23.037 del C.S.J.  

 

INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

 

Por parte de las señoras OLGA LUCIA PLAZAS BOHÓRQUEZ, VICTORIA EUGENIA PLAZAS 

BOHÓRQUEZ y ROSALÍA PLAZAS BOHÓRQUEZ, hijas de la beneficiaria de la acción, se 

confiere poder a la profesional en derecho PAULA ANDREA ROMERO CASTILLO, quien 

se identifica con los documentos C.C. 1.010.104.481 de Bogotá y T.P. No. 409.026 del 

C.S.J., para que las represente en este proceso, a quien se le reconoce personería, en 

los términos y facultades del poder a ella conferido.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto, la suscrita Juez Primera de Familia del Circuito de 

Zipaquirá – Cundinamarca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - ADJUDICAR APOYO JUDICIAL a la señora MARÍA ROSALBA ELSA 

BOHÓRQUEZ DE PLAZAS, quien se identifica con la C.C. 41.384.909 de Bogotá, y por el 

término de cinco (5) años contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1996 de 2019, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO. - La adjudicación de apoyo judicial se realiza para facilitar el ejercicio de 

la capacidad legal de la señora MARÍA ROSALBA ELSA BOHÓRQUEZ DE PLAZAS y en 
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garantía de sus derechos, interpretando su voluntad y preferencias en los siguientes 

actos y con las siguientes funciones: 
 

ACTO JURÍDICO PERSONAS DESIGNADAS FUNCIONES 

APOYOS PARA ACTOS 

JURIDICOS DE 

CARÁCTER 

PATRIMONIAL Y DE 

ADMINISTRACION DE 

BIENES 

 

ROSALÍA, OLGA LUCÍA y 

VICTORIA EUGENIA 

PLAZAS BOHÓRQUEZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Representación para la administración 

del inmueble: Lote ubicado en 

jurisdicción del municipio de Anolaima 

(Cund.), en la Vereda San Cayetano, 

Finca el Diedo-Limonar (Sector el 

vivero), identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 156-71836; donde se 

incluyen facultades tales como SU 

enajenación, reparaciones locativas, 

mantenimientos, pago de impuestos,  

 

Representación para trámites 

notariales y ante las respectivas 

oficinas de registro de instrumentos 

públicos que deban adelantarse 

como consecuencia de la 

enajenación del inmueble identificado 

con F.M.I. 156-71836. 

 

Representación para la administración 

(apertura de cuentas, CDTS) de los 

dineros producto de la venta o 

enajenación del inmueble identificado 

con F.M.I.  156-71836. 

 

 

 

GONZALO PLAZAS 

PLAZAS, ROSALÍA, OLGA 

LUCÍA y VICTORIA 

EUGENIA PLAZAS 

BOHÓRQUEZ 

 

2.- Representación para la 

administración del inmueble: Lote en 

jurisdicción del municipio de Chía 

(Cund.), denominado VILLA CLAUDIA, 

identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 50N-1092663; donde se 

incluyen facultades tales como (cobro 

arriendos, pagos, reparaciones 

locativas, mantenimientos, pago de 

impuestos). 

 

APOYO PARA 

GESTIONAR ASUNTO EN 

SALUD ANTE LAS EPS 

ROSALÍA, OLGA LUCÍA y 

VICTORIA EUGENIA 

PLAZAS BOHÓRQUEZ. 

 

-Agendamiento de citas ante la EPS, 

reclamo de medicamentos, acudir a 

citas médicas, exámenes entre otras y 

promover acciones constitucionales 

en pro de sus garantías 

constitucionales de la beneficiaria de 

la acción. 

 

TERCERO. - Nombrar como personas de apoyo para la señora MARÍA ROSALBA ELSA 

BOHÓRQUEZ DE PLAZAS, para los actos jurídicos delimitados respecto del bien 

inmueble ubicado en el Municipio de Chía e identificado con la matricula inmobiliaria 

No. 50N-1092663 a las señoras OLGA LUCIA PLAZAS BOHÓRQUEZ, quien se identifica 

con la C.C. 52.005.295 de Bogotá; VICTORIA EUGENIA PLAZAS BOHÓRQUEZ, quien se 

identifica con la C.C. 35.475.848 de Chía y; ROSALÍA PLAZAS BOHÓRQUEZ, quien se 

identifica con la C.C. 35.473.468 de Chía, en su calidad de hijas; y al señor GONZALO 
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PLAZAS PLAZAS, quien se identifica con la C.C. 1.17.146.641 de Bogotá, en calidad de 

esposo e  hijas y con las funciones anteriormente delimitadas 

 

 

CUARTO. - Nombrar como personas de apoyo para la señora MARÍA ROSALBA ELSA 

BOHÓRQUEZ DE PLAZAS, para los actos jurídicos delimitados, sobre  el bien inmueble 

ubicado en el Municipio de Anolaima (Cund) identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 156-71836;  a las señoras OLGA LUCIA PLAZAS BOHÓRQUEZ, quien se 

identifica con la C.C. 52.005.295 de Bogotá; VICTORIA EUGENIA PLAZAS BOHÓRQUEZ, 

quien se identifica con la C.C. 35.475.848 de Chía y; ROSALÍA PLAZAS BOHÓRQUEZ, 

quien se identifica con la C.C. 35.473.468 de Chía, en su calidad de hijas y con las 

funciones anteriormente delimitadas 

 

QUINTO. - Nombrar como persona de apoyo para la señora MARÍA ROSALBA ELSA 

BOHÓRQUEZ DE PLAZAS, en materia de salud a las señoras OLGA LUCIA PLAZAS 

BOHÓRQUEZ, quien se identifica con la C.C. 52.005.295 de Bogotá; VICTORIA EUGENIA 

PLAZAS BOHÓRQUEZ, quien se identifica con la C.C. 35.475.848 de Chía y; ROSALÍA 

PLAZAS BOHÓRQUEZ, quien se identifica con la C.C. 35.473.468 de Chía, en su calidad 

de hijas, de conformidad con lo expuesto 

 

SEXTO: Ordenar que las personas antes designadas, tomen posesión del cargo 

conforme lo establece el artículo 44 numeral 3º de la Ley 1996 de 2019. 

 

SÉPTIMO: Se les solicita el cumplimiento a los señores GONZALO PLAZAS PLAZAS, OLGA 

LUCIA PLAZAS BOHÓRQUEZ, VICTORIA EUGENIA PLAZAS BOHÓRQUEZ y; ROSALÍA 

PLAZAS BOHÓRQUEZ, de las obligaciones contenidas en los artículos 41 y 46 de la Ley 

1996 de 2019 y se le advierte sobre la responsabilidad de su nombramiento conforme 

lo señala el artículo 50 de la misma ley.  

 

OCTAVO: Notificar de la presente decisión al señor Agente del Ministerio Público para 

los efectos establecidos en el artículo 40 de la Ley 1996 de 1996. 

 

NOVENO: Fijar gastos de curaduría a la doctora MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ BERNAL, que 

deben ser cancelados por los interesados, para lo cual se fija la suma de $400.000.  

 

DÉCIMO: Se ordena expedir copia auténtica de la presente providencia que la parte 

requiera y a costa de la misma. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordenará el 

archivo de las diligencias, previas las anotaciones de rigor. 

 

La decisión se notifica en estrados. SIN recursos. 

 

No siendo otro el motivo de la presente audiencia se da por terminada en la fecha y 

hora, y se firma como aparece.  

 

 

MARTHA ELIZABETH BÁEZ FIGUEROA 

JUEZ 
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Firmado Por:

Martha Elizabeth Baez Figueroa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Zipaquira - Cundinamarca
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